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ORDEN de 11 de septiembre ele 1967 1'0/ la que se 
aprueba el Plan de MejCYras TerritCYrtales y Obras 
de la 20na de concentración parcelaria de Fuen
telviejo (Guadalajara). 

Ilm06. Sres.: Por Decreto de 11 de septiembre de 1965 se 
declaró de utilidad pÚblica la concentnl,clón paccelaria de la 
ZQlla de F'uentelviejo (Guadalajara). 

Eil cumpllm1ent() de lo dispuesto en la I.ey de Concen·tra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelada y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Fuentelvlejo (GuadaJajara). Exa.min~o el referido Plan, este 
M1nlstlerio CODSidera que las obras en él incluidas han sido de
bidamente clasiticadaa en 106 grupos que determina el articu
lo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo dichas obras 
son DeCesazias para que de la concentración parcelaria se ob
tengan 106 mayores beneficios para la. producción de la zona 
y para 106 agricultlores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obraa de la zona. de F'uentelviejo (Guad&lajaca), cuya concen
tnctÓll parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por Decre
to de 11 de septiembre de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articuJo 84 de 
la Ley d.e Concentraclón Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la. concentración parcelaria laa redes de caminos y la 
red de saneamiento incluidaa en este P~aI!l. 

Tefcero.-La redacción de los proyectos y ejeCUCión de las 
o1Jrns Incluidas en este Plan serlÍln de la competencia del 
~ Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural y se aJustari.n a los siguientes pJazos: 

Redes de camlnOS.-Fechas limites: iPresentación de proyec
tos, 1 de septiembre de 1967; terminación de las obras, 1 de 
diciembre. de 1968. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: iPresentación de pro
yectos, 1 de septiembre de 1967; termin'ación de las obras. 1 de 
cHciembre de 1968. 

Cuarto.-Por la Dirección del Se!'vicio Nacional <le Concen
tración Parcelaria. y Ordenación Rural se dictarán las normas 
per:t1Den·tea para. la. mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la' presente Orden. 

Lo que COIDUI!lieo a VV. II. para su conocimiento y efectos 
OJ)U'tunos 

Dkl8 guarde a. VV. II. muohos años. 
Madrid. 11 de septiembre de 1967. 

DIAZ-AMBIRONA 

Ilm06. Sres. Subsecretario de este Depac'tamento y D.lrector del 
~cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rure.l. 

ORDEN de 11 de septiembre de 1967 por la que se 
apru~ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Coomon· 
te (ZamCYra) 

Ilm06. Sces.: Por Deoreto de 15 de abril de 1965 se declacó 
de utilidad públdoa la. concent:cación parcelaria de la zona de 
CoomoIIlte (Zamora) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Pan:elacia, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. 
d Servicio Naciona.l de Concentración Parcelaria y Ordenación 
!t.Ul'aJ ha. redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Coomonte (Zamora) Examinado el referido Plan, este Minis
t«1o oonsidel'a. que las obras en él incluidas han sido de
bidameIIlte clasilicadas en los grupos que determina el articu
lo .84 de la referida Ley y que al propio tiempo dichas obras 
.son necesarias para que de la concentración parcelaria se ob
tensan 108 mayores beneficios para la producción de la zona 
y paca los agricul,tlores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras TetTitoriales y 
Obras de la. zona. de Coomonw (Zamora), cuya concentración 
paroelarla. rué declarada de utilldad pÚblica. por Decreto de 
16 de abril <le 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artícuJo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
ce68rlas a. la concentración paccelaria las redes de caminos y 
l'a red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
~ Incluidas en este Plan serán de la competencia del 
!eniclo Na«onal de C<meentra.olón P&rcela.r1a. y Ordenación 
Rural y se ajustari.n a los siguientes pJazos: 

Redes de caminos.-FeClhas limites: Presentación de pro
yectos, 1 de noviembre de 1967; terminación de las obras, 1 de 
·abril de 1969. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 1 de noviembre de 1967;te!'minación de las obras, 1 de 
abril de 1969. 

Cuarto.-Por la. Dirección del. Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordena,ción Rural se dicIJarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden 

Lo que comunico a VV. II. paca su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 11 de septiembre de 1967. 

DIAZ-AMBlRONA 

!lmos. Sres. Subsecretario de este DeplN",tamento y Director ·del 
Sei'vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural. 

ORDEN de 11 de septiembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Vian 
(pastCYriza-Lugo) . 

lImos. Sres.: Por Deoreto de 13 de agosto de 1966 se declaró 
de utUidad pÚblica Ja concenu"ación parcelaria. de la zona de 
Vian (Pastoriza...Lugo) . de la comarca de Ordenación Rural de 
la Pastoriza 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto re,fundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orden8lción 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Vian (Pastoriza-Lugo) . Examinado el referido Plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determina el artícu
lo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo dichas oDras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la ZOIIla 
y paca los agriCUltores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servIdo disponer: 

Primero.-8e 8Iprueba el iPlan de Mejor'as Territoriales y 
Obras de la. zona de Vian (Pastoriza-Lugo), cuya concel!lt.ración 
parcelaria fué decllN"'ada de utilidad pÚblica por Decreto de 
13 de agosto de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el 84'ticuJo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y 
prospección de aguas incluídas en este Pl8ln. 

Tercero.-La redac,ción de los proyectos y ejecUCión de las 
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del 
Servicio Nacional de Concentr'ación Parcelaria y Orden8lción 
Rural y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 30 de octubre de 1967: terminación de las obras. 30 de ene
ro de 1969. 

Prospección de aguas.-Fe,chas límites: Presentación de pro
yectos, 30 de octubre de 1967; terminación de las obras, 30 de 
enero de 1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes p84'a la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo qUt: comunico a VV n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guru:de a VV n. muchos afios. 
Madrid. 11 de &eptiembre de 1967 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Naciona.l de Concentración Parcelaria y Ordena.
ción Rural. 

ORDEN de 11 de septiembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de MagazolJ 
(Avila) . 

!lmos. Sres.: Por Decreto de 25 de noviembre de 196'5 se de
claró de utilidad pÚbJi.ca la concentracioÓn parcelaci,a de la zona 
de Magazos (Avila) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ciÓll iP84'Celat'ia, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 


